PROYECTO DE LEY No. 05 Senado de 2009

“Por medio de la cual se dictan normas en salud publica para la protección de la población  colombiana,  en cuanto a bebidas alcohólicas y sus derivados mediante el control del consumo,  promoción, su comercialización y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Algo claro es que el consumo del alcohol, así como el del tabaco por ser aceptado como una actividad social y tener una alta variabilidad en cuanto a la tolerancia de cada organismo, no permite establecer los límites de consumo donde éste, se convierte en perjudicial, bien sea por cantidad y/o frecuencia, lo que  conlleva a  adicciones y desencadenamiento de múltiples enfermedades, al igual que innumerables  problemas sociales.

La Palabra de Dios en el Libro de Proverbios en su  Capitulo 23, versiculo30, muestra las consecuencias sociales del consumo de bebidas alcoholicas en el hombre y como estas se vuelven adictivas al punto que  aunque este, es consiente del daño que se causa, no se aleja de esta practica. 

29 ¿Quién sufre? ¿Quién se queja? ¿Quién anda en pleitos y lamentos? ¿Quién es herido sin motivo? ¿Quién tiene turbia la mirada? 30 El que no abandona jamás el vino y anda ensayando nuevas bebidas. 31 No te fijes en el vino. ¡Qué rojo se pone y cómo brilla en la copa! ¡Con qué suavidad resbala! 32 Pero al final es como una serpiente que muerde y causa dolor. 33 Te hará ver cosas extrañas, y pensar y decir tonterías; 34 te hará sentir que estás en alta mar, recostado en lo alto del mástil 35 y dirás: “Me golpearon, y no lo noté; me azotaron, y no me di cuenta; pero, en cuanto me despierte, iré en busca de más vino.”                                         

                                                                                                             Pr.23:30-35-DHH

Citando la Constitución Política de Colombia en su Art. 49 “(…) La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.(…)”  “(…)Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad” (…)
Se entiende que es un deber el cuidar la salud propia y buscar el bienestar común, por lo tanto no se debe considerar como una opción o decisión individual el permitir el consumo irresponsable del alcohol.

No es solo en el caso de los menores de edad, que  lo pueden asumir como un patrón  tomado de sus padres, familiares, y la sociedad, que permiten y estimulan el consumo, si no también se ve afectada la población en general por la influencia de medios de publicidad o la no regulación de la misma.

El Estado también esta en la obligación de velar por el bienestar general de la sociedad. Regular la calidad de los bienes, productos y servicio que se ofrecen al consumidor y dentro de este concepto debe ir incluido la inocuidad de los mismos, así mismo esta en la obligación de regular la información que se suministra sobre estos como se dispone en  la CP Art. 78 que a letra dice:

Artículo 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la  información que debe suministrarse al público en su comercialización.

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios. El Estado garantizara la participación de las organizaciones de consumidores y usuarios en el estudio de las disposiciones que les conciernen. Para gozar de este derecho las organizaciones deben ser representativas y observar procedimientos democráticos interno
Artículo 366. “(…) El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la Población son finalidades sociales del Estado.(…)”.

Considerando los terribles efectos sociales que el consumo irresponsable del alcohol ha provocado en la sociedad, registrados por  diferentes organizaciones Gubernamentales y Privadas como lo son: El Fondo de Prevención Vial,  Instituto Nacional de Vías, Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forense, Secretaria  Distrital de Salud,  La Organización internacional del trabajo, y algunos estudios realizados por Universidades y organizaciones  medicas, muestran estadísticas que el consumo de alcohol, al permitir la inhibición del individuo en sus emociones, lo puede llevar a convertirse en un  agresor contra si mismo y contra los demás como se puede ver en las siguientes ítems:

CONSUMO EN MENORES DE EDAD

· Según la investigación de Nuevos Rumbos, siete de cada 10 escolares entre 14 y 17 años han bebido alcohol en el último año, hecho que según el estudio los acerca a la categoría de los bebedores activos. Por otra parte, 13 de cada 100 lo hicieron en la última semana, lo cual los deja en el rango de bebedores problemáticos. La reciente Encuesta Nacional de Salud del Ministerio de Protección Social sobre consumo de alcohol y cigarrillos reveló que el 2,5 por  ciento de los jóvenes entre 12 y 17 años son hoy dependientes del licor. 

· Las estadísticas de los programas: RUMBOS de la  Presidencia de la República, del Estudio Nacional de Salud Mental del Ministerio de la Protección Social y el estudio sobre el consumo de drogas y alcohol en menores de 18 años realizado por la CICAD (Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas), entre otros, hablan sobre el tema de manera contundente. Señalan, por ejemplo, que en Colombia el 76 % de los menores de 18 años han consumido alcohol alguna vez en su vida, y que el 51% lo ha hecho en el último mes, al tiempo que señalan que la edad de inicio del consumo de alcohol en el país está entre los 10 y 14 años de edad.
· Encuesta con jóvenes escolarizados de 10 a 24 años  por el programa RUMBOS en  relación con sustancias legales  mostro:

- El alcohol es la sustancia psicoactiva de mayor consumo entre los jóvenes. En la Grafica 1. se presenta el consumo de alcohol en jóvenes  para algunas de las ciudades del país, donde el porcentaje en ningún caso  es menor al 50% de la población, presentándose en Tunja, Manizales y bogota los mayores índices de consumo
· La edad de inicio de consumo de alcohol más frecuente está en el rango de 10-14 años.
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Grafica 1. Consumo de alcohol en población entre los 10 -24 años
ACCIDENTALIDAD POR EL CONSUMO DE ALCOHOL

En el Cuadro 1. se presenta  la información suministrada por el Instituto Nacional de  Vías, de fecha 16 de junio de 2009, referente a las estadísticas e informes de muertes y accidentes causados por personas con algún grado de alcoholemia, registrados en el periodo 2007-2008, en las vías del territorio Nacional, los cuales se consolidad independientemente como embriaguez y embriaguez o Droga.

Cuadro 1.  Estadísticas de accidentalidad por  causa posible de embriaguez y de embriaguez o drogas con información de la base de datos consolidada con los informes suministrados por los administradores viales a cargo de la SRN de INVIAS
Información de los años 2007-2008 por dirección territorial.

	No. T.

	DIRECCIÓN TERRITORIAL

	
	
	
	

	
	
	2007

	2008


	
	
	EMBRIAGUEZ

	EMBRIAGUEZ

	EMBRIAGUEZ

	EMBRIAGUEZ


	
	
	
	O DROGAS

	
	O DROGAS


	1

	ANTIOQUIA

	21

	7

	15

	10


	2

	ATLÁNTICO

	7

	
	
	

	3

	BOLÍVAR

	5

	1

	
	

	4

	BOYACA

	9

	
	12

	

	5

	CALDAS

	2

	1

	
	1


	6

	CAGUETA

	
	
	2

	

	7

	CASANARE

	4

	1

	12

	

	8

	CAUCA

	7

	3

	3

	4


	9

	CESAR

	5

	
	8

	1


	10

	CHOCO

	3

	1

	1

	

	11

	CÓRDOBA

	9

	1

	21

	

	12

	CUNDINAMARCA

	
	
	
	

	13

	GUAJIRA

	1

	
	2

	

	14

	HUILA

	8

	1

	1

	1


	15

	MAGDALENA

	1

	
	
	

	16

	META

	
	
	
	

	17

	NARINO

	14

	
	13

	

	18

	NORTE DE SANTANDER

	12

	4

	1

	

	19

	PUTUMAYO

	11

	
	22

	1


	20

	QUINDIO

	
	
	1

	

	21

	RISARALDA

	7

	5

	7

	8


	22

	SANTANDER

	2

	2

	7

	3


	23

	SUCRE

	6

	
	3

	

	24

	TOLIMA

	7

	2

	6

	

	25

	VALLE DEL CAUCA

	6

	5

	4

	5


	26

	OCANA

	9

	1

	4

	1


	
	TOTALES

	156

	35

	145

	35


	
	
	
	
	
	


El Institutito Nacional de Medicina Legal y ciencias Forenses, en el oficio  335-2009-DG, fechado el 10 de Junio de  2009, dirigido al Senador Víctor Velásquez como respuesta a un derecho de petición, muestra una serie de hallazgos de eventos ocurridos en Bogotá entre el 2006 y 2008, en relación con la presencia  de alcohol en victimas como se presenta en los Cuadro 2 y Cuadro 3 

Cuadro 2. Muertes con detección de Sangre según manera de Muerte y Sexo 

                                              (Bogotá 2006-  2008)

	Manera de Muerte

	Sexo

	Casos de Alcohol Detectado


	Homicidio    --
-.s.   •? •

	Femenino

	75


	
	Masculino

	1.172


	Suicidio

	Femenino

	9


	
	Masculino

	115


	Accidente de transporte

	Femenino

	54


	
	Masculino

	329


	Accidental

	Femenino

	8


	
	Masculino

	99


	Violenta Indeterminada

	Femenino

	25


	
	Masculino

	221


	Natural

	Femenino

	12


	
	Masculino

	78


	En Estudio

	Femenino

	80


	
	Masculino

	305


	Indeterminada

	Femenino

	1


	
	Masculino

	1


	Total

	
	2.582



Cuadro 3. Muertes con detección de alcohol en sangre, según edad de las victimas
	Edad

	Casos de Alcohol Detectado


	Oa 10

	11


	10a 19

	214


	20 a 29

	895


	30 a 39

	566


	40 a 49

	385


	50 a 59

	272


	60 a 69

	144


	70 a 79

	60


	80 y más

	13


	Sin Información

	22


	Total detectados

	2.582



A continuación  en los  Cuadro 4,
Cuadro 5

 REF _Ref235717737 \h 

Cuadro 6
,Cuadro 7,Cuadro 8 y Cuadro 9, se presenta las estadísticas entregadas al H.S Víctor Velásquez Reyes, por la Dirección de Transito y Transporte referente a los accidentes de transito con muertos y lesionados, causados por conducir en estado de embriaguez.

Cuadro 4. Accidentalidad por embriaguez 2008

	DEPARTAMENTO

	ACCIDENTES

	HERIDOS

	MUERTOS


	ANTIOQUIA

	7

	8

	3


	ATLÁNTICO

	1

	6

	0


	BOLÍVAR

	2

	3

	1


	BOYACA

	2

	1

	2


	CALDAS

	1

	0

	1


	CAGUETA

	3

	7

	0


	CAUCA

	7

	13

	3


	CESAR

	5

	6

	2


	CÓRDOBA

	2

	3

	1


	CUNDINAMARCA

	89

	166

	9


	HUILA

	12

	15

	6


	GUAJIRA

	4

	7

	2


	MAGDALENA

	2

	1

	2


	META

	6

	4

	4


	NARINO

	7

	11

	2


	NORTE DE SANTANDER

	3

	4

	2


	QUINDIO

	4

	6

	0


	RISARALDA

	1

	2

	0


	SANTANDER

	11

	15

	2


	SUCRE

	3

	6

	0


	TOLIMA

	5

	24

	1


	VALLE

	10

	18

	3


	CASANARE

	8

	12

	0


	PUTUMAYO

	3

	2

	1


	SAN ANDRÉS

	5

	9

	2


	Total general                                         203

	349

	49



Cuadro 5. Embriaguez por días 2008

	DÍAS

	ACCIDENTES

	HERIDOS

	MUERTOS


	LUNES

	21

	32

	8


	MARTES

	13

	20

	4


	MIÉRCOLES

	11

	12

	3


	JUEVES

	18

	32

	3


	VIERNES

	15

	24

	1


	SÁBADO

	55

	95

	11


	DOMINGO

	70

	134

	19


	Total general                       203

	349

	49



Cuadro 6. Embriaguez por hora de ocurrencia 2008

	H/OCURRENCIA

	ACCIDENTES

	HERIDOS

	MUERTOS


	100

	8

	12

	2


	210

	8

	14

	2


	300

	8

	13

	5


	400

	7

	14

	6


	500

	9

	18

	2


	600

	9

	10

	5


	700

	5

	5

	2


	800

	3

	7

	0


	900

	5

	11

	1


	1000

	5

	3

	2


	1100

	3

	5

	0


	1230

	2

	2

	0


	1345

	1

	2

	0


	1510

	4

	24

	1


	1600

	5

	8

	3


	1700

	10

	17

	1


	1800

	15

	24

	3


	1900

	17

	26

	4


	2000

	23

	35

	3


	2110

	15

	39

	0


	2200

	9

	14

	2


	2300

	20

	28

	2


	2400

	12

	18

	3


	Total general                       203

	349

	49



FUENTE  RNAT
Cuadro 7. Accidentalidad  por embriaguez entre  01/01/2009 al  05/07/2009
	DEPARTAMENTOS

	ACCIDENTES

	HERIDOS

	MUERTOS


	ANTIOQUIA

	3

	5

	2


	ATLÁNTICO

	1

	3

	0


	BOLÍVAR

	1

	1

	1


	BOYACA

	3

	3

	0


	CALDAS

	3

	4

	1


	CAQUETA

	2

	5

	0


	CAUCA

	2

	5

	0


	CESAR

	3

	7

	0


	CÓRDOBA

	2

	2

	1


	CUNDINAMARCA

	42

	67

	3


	HUILA

	8

	15

	0


	GUAJIRA

	4

	5

	0


	MAGDALENA

	4

	3

	2


	META

	11

	14

	3


	NARINO

	3

	4

	2


	NORTE DE SANTANDER

	2

	3

	1


	QUINDIO

	2

	2

	0


	RISARALDA

	6

	6

	3


	SANTANDER

	4

	6

	0


	SUCRE

	2

	7

	0


	TOLIMA

	6

	11

	0


	VALLE

	8

	8

	3


	CASANARE

	5

	8

	1


	PUTUMAYO

	1

	1

	0


	Total general                      128

	195

	23



Cuadro 8. Embriaguez   por días
01/01/2009 AL 05/07/2009
	DÍAS

	ACCIDENTES

	HERIDOS

	MUERTOS


	LUNES

	16

	21

	1


	MARTES

	7

	10

	0


	MIÉRCOLES

	5

	9

	0


	JUEVES

	7

	11

	1


	VIERNES

	10

	12

	4


	SÁBADO

	30

	41

	6


	DOMINGO

	53

	91

	11


	Total general                      128 ^HHKEÜ]

	195

	23



Cuadro 9. Embriaguez   por horas de ocurrencia
01/01/2009 AL 05/07/2009
	HORA/OCURRENCIA

	ACCIDENTES

	HERIDOS

	MUERTOS


	100

	7

	13

	1


	200

	7

	6

	2


	300

	2

	3

	1


	418

	3

	1

	3


	500

	10

	14

	3


	600

	5

	12

	2


	715

	1

	2

	0


	820

	3

	5

	0


	935

	2

	4

	0


	1105

	2

	2

	0


	1211

	1

	1

	1


	1310

	2

	5

	0


	1400

	3

	5

	0


	1500

	5

	7

	0


	1600

	2

	3

	0


	1700

	11

	13

	1


	1800

	6

	9

	2


	1900

	18

	31

	1


	2000

	6

	8

	0


	2100

	12

	19

	5


	2200

	8

	17

	0


	2300

	3

	3

	0


	2400

	9

	12

	1


	Total general                      128                      128128l^H^HKBD

	195

	23



FUENTE RNAT
CONSECUENCIAS EN LA SALUD

El alcohol es una sustancia química, tóxica y considerado una droga porque altera una o más de las funciones del organismo, que ingerida en exceso provoca cambios inmediatos en la personalidad y va provocando un deterioro gradual en algunos órganos del cuerpo como el hígado, el cerebro, el páncreas y el corazón.

A continuación se presenta estadísticas y estudios médicos que muestran los efectos perjudiciales en el organismo y en la salud pública 

La Secretaria de Salud de Bogotá, en oficio  de fecha 09 de Julio de  2009, dirigido al Senador Víctor Velásquez como respuesta a un derecho de petición, remite información consolidada con el número total de personas (discriminadas por sexo) que fueron atendidas en la Red Adscrita y no Adscrita a la Secretaría Distrital de Salud, y las cuales se les diagnosticaron enfermedades relacionadas con el consumo de alcohol durante el periodo 2007 – 2008, y se muestra en el Cuadro 10.

	

	Cuadro 10. SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD

	Enfermedades relacionadas y diagnosticadas por el consumo de alcohol año 2007- 2008

	Dirección de planeación y sistemas

	Sistemas de información – rips



	AÑO 
	RED DE SERVICIOS 
	CODIGO DE DIAGNOSTICO CIE-10
	DESCRIPCION DEL DIAGNOSTICO 
	TOTAL INDIVIDUOS

	
	
	
	
	FEM
	MA

	2007
	Red Adscrita
	Y919
	ALCOHOLISMO, NIVEL DE INTOXICACION NO ESPECIFICADO
	29
	57

	
	
	O354
	ATENCION MATERNA POR (PRESUNTA) LESION AL FETO DEBIDA AL ALCOHOL
	5
	0

	
	
	I426
	CARDIOMIOPATIA ALCOHOLICA
	1
	0

	
	
	K703
	CIRROSIS HEPATICA ALCOHOLICA
	38
	104

	
	
	Z714
	CONSULTA PARA ASESORIA Y VIGILANCIA POR ABUSO DE ALCOHOL
	302
	63

	
	
	CATEGORIA T51
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL
	49
	86

	
	
	K709
	ENFERMEDAD HEPATICA ALCOHOLICA, NO ESPECIFICADA
	3
	5

	
	
	CATEGORIA X45
	ENVENENAMIENTO ACCIDENTAL POR EXPOSICION AL ALCOHOL
	0
	1

	
	
	P043
	FETO Y RECIEN NACIDO AFECTADOS POR ALCOHOLISMO DE LA MADRE
	1
	0

	
	
	K292
	GASTRITIS ALCOHOLICA
	252
	148

	
	
	K701
	HEPATITIS ALCOHOLICA
	1
	10

	
	
	K700
	HIGADO ALCOHOLICO ADIPOSO
	5
	14

	
	
	K704
	INSUFICIENCIA HEPATICA ALCOHOLICA
	2
	8

	
	
	CATEGORIA Y91
	INTOXICACION ALCOHOLICA, DISTINTOS GRADOS
	171
	264

	
	
	K860
	PANCREATITIS CRONICA INDUCIDA POR EL ALCOHOL
	6
	15

	
	
	G621
	POLINEUROPATIA ALCOHOLICA
	1
	2

	
	
	Z721
	PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL USO DE ALCOHOL
	13
	8

	
	
	Z502
	REHABILITACION DEL ALCOHOLICO
	2
	0

	
	
	E244
	SINDROME DE SEUDO-CUSHING INDUCIDO POR ALCOHOL
	4
	0

	
	
	Q860
	SINDROME FETAL (DISMORFICO) DEBIDO AL ALCOHOL
	4
	4

	
	
	CATEGORIA F10
	TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO DEBIDOS AL USO DEL ALCOHOL
	215
	340

	
	
	G721
	MIOPATIA ALCOHOLICA
	1
	0

	
	
	X650
	ENVENENAMIENTO AUTOINFLIGIDO INTENCIONALMENTE POR, Y EXPOSICION AL ALCOHOL: LUGAR NO ESPECIFICADO
	0
	1

	
	
	K702
	FIBROSIS Y ESCLEROSIS DEL HIGADO, ALCOHOLICA
	2
	4

	
	
	G312
	DEGENERACION DEL SISTEMA NERVIOSO DEBIDA A EL ALCOHOL
	1
	0

	
	
	CATEGORIA X45
	ENVENENAMIENTO ACCIDENTAL POR EXPOSICION AL ALCOHOL
	1
	4

	
	Red no Adscrita
	K703
	CIRROSIS HEPATICA ALCOHOLICA
	1
	3

	
	
	T519
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL: ALCOHOL, NO ESPECIFICADO
	0
	1

	
	
	T510
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL: ETANOL
	0
	2

	
	
	T511
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL: METANOL
	0
	1

	
	
	T518
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL: OTROS ALCOHOLES
	1
	0

	
	
	K292
	GASTRITIS ALCOHOLICA
	0
	1


	
	
	K292
	GASTRITIS ALCOHOLICA
	0
	1

	
	
	K701
	HEPATITIS ALCOHOLICA
	1
	0

	
	
	Y911
	INTOXICACION ALCOHOLICA MODERADA
	0
	2

	
	
	Y912
	INTOXICACION ALCOHOLICA SEVERA
	1
	0

	
	
	K860
	PANCREATITIS CRONICA INDUCIDA POR EL ALCOHOL
	0
	1

	
	
	Q860
	SINDROME FETAL (DISMORFICO) DEBIDO AL ALCOHOL
	1
	0

	
	
	CATEGORIA F10
	TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO DEBIDOS AL USO DEL ALCOHOL
	7
	15

	2008
	Red Adscrita
	Y919
	ALCOHOLISMO, NIVEL DE INTOXICACION NO ESPECIFICADO
	9
	23

	
	
	O354
	ATENCION MATERNA POR (PRESUNTA) LESION AL FETO DEBIDA AL ALCOHOL
	7
	0

	
	
	 
	CARDIOMIOPATIA ALCOHOLICA
	1
	1

	
	
	K703
	CIRROSIS HEPATICA ALCOHOLICA
	58
	102

	
	
	Z714
	CONSULTA PARA ASESORIA Y VIGILANCIA POR ABUSO DE ALCOHOL
	37
	28

	
	
	T519
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL: ALCOHOL, NO ESPECIFICADO
	23
	47

	
	
	T510
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL: ETANOL
	38
	67

	
	
	 
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL: LICOR DE ALCOHOL INSUFICIENTEMENTE DESTILADO
	0
	1

	
	
	T511
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL: METANOL
	0
	2

	
	
	T518
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL: OTROS ALCOHOLES
	1
	0

	
	
	K709
	ENFERMEDAD HEPATICA ALCOHOLICA, NO ESPECIFICADA
	1
	15

	
	
	 
	ENVENENAMIENTO ACCIDENTAL POR, Y EXPOSICION AL ALCOHOL: VIVIENDA
	1
	0

	
	
	X654
	ENVENENAMIENTO POR, Y EXPOSICION AL ALCOHOL , DE INTENCION NO DETERMINADA: CALLES Y CARRETERAS
	0
	1

	
	
	 
	FETO Y RECIEN NACIDO AFECTADOS POR ALCOHOLISMO DE LA MADRE
	0
	1

	
	
	K292
	GASTRITIS ALCOHOLICA
	147
	104

	
	
	K701
	HEPATITIS ALCOHOLICA
	4
	14

	
	
	K7074
	HIGADO ALCOHOLICO ADIPOSO
	4
	6

	
	
	K704
	INSUFICIENCIA HEPATICA ALCOHOLICA
	0
	1

	
	
	Y910
	INTOXICACION ALCOHOLICA LEVE
	17
	23

	
	
	Y911
	INTOXICACION ALCOHOLICA MODERADA
	20
	29

	
	
	Y913
	INTOXICACION ALCOHOLICA MUY SEVERA
	3
	6

	
	
	Y912
	INTOXICACION ALCOHOLICA SEVERA
	9
	18

	
	
	K860
	PANCREATITIS CRONICA INDUCIDA POR EL ALCOHOL
	10
	6

	
	
	G621
	POLINEUROPATIA ALCOHOLICA
	3
	3

	
	
	Z721
	PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL USO DE ALCOHOL
	1
	5

	
	
	Z502
	REHABILITACION DEL ALCOHOLICO
	2
	1

	
	
	E244
	SINDROME DE SEUDO-CUSHING INDUCIDO POR ALCOHOL
	2
	0

	
	
	Q860
	SINDROME FETAL (DISMORFICO) DEBIDO AL ALCOHOL
	1
	3

	
	
	CATEGORIA F10
	TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO DEBIDOS AL USO DEL ALCOHOL
	304
	539

	
	Red no Adscrita
	Y919
	ALCOHOLISMO, NIVEL DE INTOXICACION NO ESPECIFICADO
	0
	1

	
	
	K703
	CIRROSIS HEPATICA ALCOHOLICA
	2
	4

	
	
	T519
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL: ALCOHOL, NO ESPECIFICADO
	1
	1

	
	
	T510
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL: ETANOL
	2
	5

	
	
	T511
	EFECTO TOXICO DEL ALCOHOL: METANOL
	0
	1

	
	
	K292
	GASTRITIS ALCOHOLICA
	0
	2

	
	
	K701
	HEPATITIS ALCOHOLICA
	1
	1

	
	
	Y913
	INTOXICACION ALCOHOLICA MODERADA
	4
	3

	
	
	K860
	PANCREATITIS CRONICA INDUCIDA POR EL ALCOHOL
	0
	5

	
	
	Z721
	PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL USO DE ALCOHOL
	0
	1

	
	
	Q860
	SINDROME FETAL (DISMORFICO) DEBIDO AL ALCOHOL
	1
	0

	
	
	CATEGORIA F10
	TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO DEBIDOS AL USO DEL ALCOHOL
	8
	17

	FUENTE: Secretaría Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud  / BASE DE DATOS BDRIPS 2007 2008 Dirección de Planeación y  Sistemas 

LA INFORMACION PRESENTADA CORRESPONDE A LO REPORTADO POR LOS PRESTADORES ANTE LA SDS, ATENDIENDO  LO ESTABLECIDO POR LA RESOLUCION 3374 DE 2000. LA INFORMACION DIAGNOSTICA, TIENE COMO EJE, LOS CRITERIOS TECNICOS ESTABLECIDOS POR LA CLASIFICACION INTERNACIONAL DE ENFERMEDADES Y PROBLEMA RELACIONADOS CON LA SALUD CIE-10. 



	A continuación  se relaciona algunas presentaciones aportadas por la Universidad de la Sabana  seccional Medicina Familiar, Sobre epidemiologia y tratamientos.



Considerando que la problemática del alcohol es de índole social y entendiendo que se requiere la participación de los distintos componentes de la población, para que de forma colectiva se genere soluciones en cuanto a este, el pasado 16 de Julio del presente año se realizo el Foro Nacional sobre EL ALCOHOL Y SUS EFECTOS EN LA SOCIEDAD”, en el cual participaron entidades representantes del Gobierno Nacional y Distrital, entidades pertenecientes al Estado, comunidades educativas y diferentes entes privados interesados en el tema, a continuación se muestran algunas de las presentaciones expuestas en este marco, donde se toco el consumo irresponsable del alcohol desde la perspectiva medica, impacto en los costos de la salud publica, influencia en el comportamiento social y la derivación de conflictos, mecanismos de promoción, entes de rehabilitación y requerimientos de establecer políticas  integrales de salud publica para el entorno del consumo del alcohol.

Memorias 

FORO NACIONAL EL ALCOHOL Y SUS EFECTOS EN LA SOCIEDAD.

Presentación 1. Secretaria Distrital de Integración Social. 
De acuerdo a las conclusiones recogidas en el foro, y la mesa de trabajo conformada por H.S Víctor Velásquez Reyes, los doctores: Claudia Achique, José Fernando Orduz, Fernando Ramírez, Diana Rivera, Juan Gabriel García, Carlos Augusto Cardona, y UTL del Senador,  se estableció la exposición de motivos y el articulado del presente proyecto.

COSTOS DE REHABILITACION

Para el estado como para la sociedad en general los costos tanto sociales, y de rehabilitación son muy altos  y  difícil calculo,  pero lo que si es claro es que siempre resultara mas económico el prevenir, que el curar, es tanto asi, que ha sido necesario recurrir a la corte constitucional para buscar el amparo de las personas afectadas por la dependencia al alcohol

Por las razones antes expuestas no es locura pensar al  igual que  en 1658 cuando Dionisio Pérez Manrique, Presidente de la Capitanía General de Tierra Firme prohibió por primera vez el consumo de la chicha, "por sus efectos físicos y psicológicos en la población, aunque este proyecto no busca la prohibición del consumo y la comercialización del alcohol, si pretende conforme a las estadísticas expuestas anteriormente; establecer una serie de regulaciones para la promoción, venta, comercialización y consumo del bebidas alcohólicas y sus derivados  que contrarresté y prevenga las consecuencias del abuso de estas.

Cordialmente.

VICTOR VELASQUEZ REYES

H. Senador de la Republica 

PROYECTO DE LEY No_

“Por medio de la cual se dictan normas en salud publica para la protección de la población  colombiana,  en cuanto a bebidas alcohólicas y sus derivados mediante el control del consumo,  promoción, su comercialización y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como objeto establecer  políticas de regulación del consumo, y los medios o mecanismos que incentive o promuevan al mismo, para prevenir el uso y abuso en el consumo de bebidas alcohólicas y sus consecuencias sociales e individuales

Artículo 2.  Definiciones Para efectos de esta Ley se definen los siguientes términos:

Alcohol o Bebida alcohólica y Derivados: Es aquella bebida o producto que contiene alcohol etílico o etanol. Sean estas producidas por fermentación o por destilación alcohólica artesanal o industrial.   

Alcoholismo. Término genérico que incluye  todas las manifestaciones patológicas del consumo de alcohol.  Corresponde además a la expresión "problemas relacionados con el alcohol" la cual comprende un grupo muy heterogéneo de problemas de salud de índole física, psicológica y social, asociados con el consumo de alcohol, sea este consumo de forma puntual o regular e indistintamente en bebedores ocasionales, habituales, grandes bebedores o alcohólicos. Concepto desarrollado en la  clasificación de la O.M.S., CIE X-10, además de incluir las demás manifestaciones y afectaciones por su consumo,  entre ellas "trastornos mentales y del comportamiento debidos al uso de alcohol.

Alcoholemia: De acuerdo al artículo  2° del Código Nacional de Transito  Ley 769 del 200 se define como: Cantidad de alcohol que  tiene una persona en determinado momento en su sangre.

Alcoholometria: De acuerdo al artículo  2° del Código Nacional de Transito  Ley 769 del 200 se define  como: Examen o prueba de laboratorio, o por otro medio técnico que determina el nivel de alcohol etílico en la sangre.

Alcohosensor: De acuerdo al artículo  2° del Código Nacional de Transito  Ley 769 del 200 se define  como: Sistema para determinar alcohol en el aire exhalado.

 
Embriaguez: De acuerdo al artículo  2° del Código Nacional de Tránsito  Ley 769 del 200 se define como: Estado de alteración  transitoria de las condiciones físicas y mentales, causada por intoxicación aguda que no permite una adecuada realización de actividades de riesgo.

Licencia De Conducción: De acuerdo al artículo  2° del Código Nacional de Tránsito  Ley 769 del 200 se define como: Documento público de carácter personal e intransferible expedido por autoridad competente, el cual autoriza a una persona para la conducción de un vehículo con validez en todo el territorio nacional.

Publicidad Directa: Se presenta el producto, empresa, marca o servicio identificado por un diseño gráfico y/o caracterización sonora o visual, con el fin expreso de estimular o inducir a su consumo y/o mantener o conservar su presencia, e involucra la acción de fumar o de ingerir la bebida. 
Publicidad Indirecta: Utiliza el producto, marca y/o diseño gráfico y/o caracterización sonora o visual de una empresa o producto, para promover el uso y/o consumo de bienes o servicios sin mencionar los atributos de aquellos.
Publicidad Promocional: Utilización de un diseño gráfico y/o caracterización sonora o visual de una empresa, marca, producto o servicio, sin mencionar los atributos propios de su naturaleza, se dirige exclusivamente a promover, patrocinar o denominar un evento deportivo o cultural, específicamente determinado.
Acuerdo  CNTV 001  de 2006 - Modificatorio Acuerdo 004 de 2005 
Promoción y publicidad de alcohol:  Se entiende toda forma de comunicación, recomendación o acción comercial con el fin, el efecto o el posible efecto de promover directa o indirectamente un producto del alcohol y sus derivados o el uso de los mismos.
 
Control del alcohol.   Comprende diversas estrategias de reducción de la oferta, la demanda y los daños con objeto de mejorar la salud de la población eliminando o reduciendo su consumo de productos de alcohol  y sus derivados.
 
Patrocinio del alcohol y derivados. Se entiende toda forma de contribución a cualquier acto, actividad o individuo con el fin, el efecto o el posible efecto de promover directa o indirectamente un producto de de alcohol  y sus derivados o el uso de tabaco.
Abuso del consumo de bebidas alcohólicas: como abuso del consumo de bebidas alcohólicas y sus derivados todo consumo por frecuencia y/o cantidad que conlleve  a la pérdida del dominio propio del individuo bien sea de manera temporal o definitiva 

Medios de Divulgación: todo medio publicitario, bien sea grafico, oral, escrito que se utilicé para la promoción del consumo del alcohol, al igual que todo   instrumento bien sea intencionado o no que pueda servir de motivación

Articulo 3. Destinatarios de la ley. Son destinatarios de la presente ley toda la población colombiana y aquellas personas  naturales o jurídicas relacionadas con la promoción patrocinio, publicidad y comercialización de bebidas alcohólicas y  sus derivados.

TITULO II

SOBRE  LAS ADVERTENCEAS Y LOS ETIQUETADOS  EN LOS ENVASES  DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

Artículo 4.  Las etiquetas con que se identifican las bebidas alcohólicas que se comercializan en el país  deberán llevar  en fuente arial 14 como mínimo y en un área no inferior al 50% de la Etiqueta en las caras principales y expuestas con pictogramas advertencias del consumo agudo y crónico del alcohol,

 Parágrafo 1. El misterio de Protección social reglamentara en un periodo máximo de seis meses a partir de la expedición de la presente ley los temas de advertencia y etiquetado.

Parágrafo 2. Las imágenes y textos deberán ser rotativos y actualizados anualmente.

Parágrafo 3. Para el cumplimiento de lo señalado en este articulo los productores y comercializadores tendrán  un periodo de 9 meses, contados  a partir de la  sanción del la presente Estatuto.

TITULO III

SOBRE LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS  Y SUS DERIVADOS 

Artículo 5. Se prohíbe la venta, consumo y promoción de bebidas alcohólicas  y sus derivados en los siguientes  espacios públicos y privados con acceso al público: 

1. Instituciones prestadoras de servicios sociales y oficinas públicas.

2. Centros de Educación Formal y no formal 

3. Recintos  con acceso al público en general, dedicado a actividades culturales, académicas, deportivas  y recreativas.

4. En los medios de transporte  y sus terminales

5. En  las vías pública, parques y  espacios públicos.

6. Alrededor de instituciones educativas, centros médicos, hospitalarios, Iglesias y lugares de culto en un radio no menor a 1000 metros.

Parágrafo 1.Para la venta y consumo  de bebidas embriagantes y sus derivados, en establecimientos abiertos al público se requiere permiso especial otorgado por el alcalde Municipal o Distrital o quien haga sus veces, en horarios de 12 meridiano a 2 a.m.

Paragrafo2. Se prohíbe el expendio y consumo en droguerías, estaciones de servicio, panaderías, misceláneas, tiendas de barrio, heladerías, fuentes de soda y cafés

ARTÍCULO 6. Obligaciones de los propietarios y responsables de los establecimientos o lugares donde se consume bebidas alcohólicas. Los propietarios o persona (s) responsables de los establecimientos en los cuales se consume bebidas alcohólicas y sus derivados tendrán las siguientes obligaciones:  

1. No exigir un consumo mínimo de bebidas alcohólicas, 

2. Promover en el establecimiento las advertencias mencionadas en el Artículo 4. 

3. No permitir el ingreso de personas en estado de embriaguez o armadas.  En todo caso dará anunció inmediato a las autoridades. 

4. En los sitios autorizados para la venta y consumo de bebidas alcohólicas  y sus derivados no permitirán el  ingreso de menores de edad.

5. Ofrecer a los clientes amplia variedad de bebidas no alcohólicas y cócteles sin alcohol 

Parágrafo: Las campañas que se mencionan en el ítem 2., deberá  ser grafica y auditiva y deberá ser visible  a una distancia de mínima  de 1 metro, los contenidos serán reglamentados por el Ministerio de la Protección Social en un periodo de seis meses a partir de la sanción de la presente Ley

TITULO IV

SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y SUS DERIVADOS

Artículo 7. Publicidad y promoción de bebidas alcohólicas. Está prohibida toda publicidad  indirecta e indirecta, y toda forma de promoción y patrocinio de  bebidas alcohólicas y sus derivados.

Parágrafo 1. Se exceptúa los sitios autorizados mediante licencia para la venta y consumo de bebidas alcohólicas  y sus derivados 

Parágrafo 2. Degustaciones. Ninguna persona natural o jurídica ofrecerá directa o indirectamente de manera gratuita bebidas alcohólicas como medio de promocional

Parágrafo 3. Prohíbase de manera directa o indirecta todo pago o contribución para la colocación de bebidas alcohólicas en programas de televisión y radiales, películas, producciones teatrales y espectáculos públicos.

Artículo 8. Patrocinios de evento, A partir de la vigencia de la presente ley, se prohíbe a las empresas productoras, comercializadoras y sus Fundaciones de bebidas alcohólicas y sus derivados, a nombre de la compañía o de algunas de sus marcas, el patrocinio de eventos deportivos, culturales educativos, religiosos, políticos, recreativos y deportivos; se contará con un plazo de 12 meses para sustituir tal patrocinio, según lo dispuesto en el presente artículo. 

TITULO V

POLITICAS PARA EL  CONTROL DELCONSUMO  

 DE BEBIDAS ALCOHOLÍCAS Y SUS DERIVADOS

Artículo 8. El Ministerio de la Protección Social, diseñaran y actualizaran estrategias, planes, programas Nacionales y guías clínicas de Manejo, tendientes a prevenir el consumo de bebidas alcohólicas y/o embriagantes en menores de edad, jóvenes, población en general y  Población a riesgo.

Y así como promover programas y acciones tendientes al abandono, tratamiento y rehabilitación de  consumo de bebidas alcohólicas y sus derivados. 

 Paragrafo1. Establece se un término de 12 meses para que la CRES y/o el Consejo Nacional de Seguridad  Social  incluyan en el Plan obligatorio de Salud, el tratamiento y rehabilitación de esta adicción

Parágrafo 2. Destínese el 20% del recado del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito  con destino al Fondo de Prevención Vial, a los entes territoriales para la prevención especifica. 

Parágrafo 3. El Ministerio de Hacienda en un término no mayor de seis meses definirá el procedimiento de liquidación del giro de los recursos  

Parágrafo 4. El Gobierno Nacional dentro del término de seis meses presentara un proyecto de Ley por medio del cual se establezca los aportes de los productores y comercializadores, para la promoción y prevención y rehabilitación  del consumo de bebidas alcohólicas y sus derivados, lo que contemplara el ajuste sobre gravámenes en licores, cervezas y sifones 

Artículo 9. Los  Ministerios de Educación Nacional y  de Protección Social, dentro del término de  seis meses de la sanción de la presente ley, acordará los aspectos necesarios para que sean incluidos en todos los programas académicos formal y no formal,  los conocimientos y orientación necesaria relacionada con la prevención, consumo, adicción y consecuencias del consumo de bebidas alcohólicas. 

Artículo 10. La Comisión Nacional de Televisión y El Ministerio de Comunicaciones o quien haga sus veces, asignaran los espacios en forma gratuita, rotatoria y permanente destinados a la utilización por parte del Ministerio de La Protección Social y sus entidades  adscritos, orientados a la emisión de mensajes de prevención del consumo de bebidas alcohólicas y sus derivados, en  horarios Triple A en canales privados, públicos  y canales por suscripción. En radio y televisión.

TITULO V

DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS APLICABLES

Articulo 11. Sanciones por venta y/u ofrecimiento a menores de edad. Toda persona natural o jurídica que venda u ofrezca  bebidas alcohólicas y/ o sus derivados a menores de edad, dará lugar  a  las siguientes medidas correctivas:

a. Para  personas naturales: multa consistente al pago de cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, convertibles en arrestos a razón de un día   por  cada salario

b. Para las  personas jurídicas o establecimientos de comercio el sellamiento del establecimiento por el término de (30) treinta días. Y el pago de multa equivalente de treinta (30) salarios mínimos mensuales legales vigentes, en caso de renuencia al pago de la multa ese cobro derivara en vía coactiva 

Parágrafo 1. En el caso de establecimientos de comercio la pena se impondrá al representante legal o al Propietario.

Articulo 12. Sanciones a menores de edad y a sus padres. El menor de edad que sea encontrado por la policía consumiendo bebidas alcohólicas en los espacios reglamentados en el Artículo 5. Será sancionado con un comparendo educativo que lo obligará a asistir a un día de capacitación sobre los efectos nocivos del alcohol y a prestar 200 horas de trabajo comunitario. Los padres del menor serán sancionados con el  pago de una multa equivalente a un (1) Salarios Mínimos Legal mensual vigente convertible en un día de arresto, la asistencia al día de capacitación y 100 horas de trabajo comunitario

Parágrafo 1.El ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dispondrá la regulación y todos los recursos para adelantar  el cumplimiento de dichas sanciones 

ARTÍCULO 13. Sanciones a conductores La persona que sea encontrada conduciendo un vehículo automotor, bajo los efectos del alcohol, por las autoridades competentes,  le  será cancelara definitivamente  la licencia de conducción, el vehículo será aprendido y sobre el mismo se le extinguirá el dominio. 

ARTÍCULO 14. Sanciones a peatones  y conductores de vehículos no automotores todo peatón o conductor de vehículo no automotor encontrado bajo los efectos del alcohol en espacios publico serán retenidos durante 24 horas en estaciones de policía y se aplicara las siguientes sanciones el  pago de una multa equivalente a un (1) Salario Mínimo Legal mensual vigente convertible en un día de arresto, la asistencia al día de capacitación y 100 horas de trabajo comunitario

Artículo 15. Promoción y publicidad de bebidas alcohólicas y sus derivados. Toda persona que viole las disposiciones contempladas en  el Titulo IV, estará sujeta a las siguientes sanciones. 

a. Para los comerciantes al delta  cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

b. Para comerciantes  al por mayor doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Parágrafo 1. En el caso de  renuencia al pago de la multa ese cobro derivara en vía coactiva.

Artículo 16. Procedimiento en sanciones y contravenciones. Para la aplicación de las medidas correctivas establecidas en la presente ley, son competentes los jefes de policía,, en los entes territoriales y se tramitaran por el procedimiento establecido en los artículos 222 y los siguientes del código nacional de Policía y será parte del Ministerio Publico .

Artículo 17. Destinación del recaudo por concepto de las sanciones. El valor de las multas que se recauden por los concepto de que trata la presente ley se destinara al desarrollo de actividades y planes de prevención, tratamiento y rehabilitación de las personas afectadas por el uso de bebidas alcohólicas y sus derivados y serán administradas por los entes territoriales 

Artículo 18. Disposiciones finales.  El Ministerio de Protección Social  conformara un equipo  técnico, interdisciplinario permanente para el monitoreo, seguimiento, investigación y evaluación de las medidas contenidas en la presente ley

Artículo 19. Promulgación y vigencia de la presente ley. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Del Honorable Senador

VICTOR VELASQUEZ REYES

Bogota. D.C, Julio 20 de 2009

Señor Doctor

Emilio Otero Dajud

Secretario General de Senado

Congreso de la Republica

Ref: Presentación del proyecto de ley “Por medio de la cual se dictan normas en salud publica para la protección de la población  colombiana,  en cuanto a bebidas alcohólicas y sus derivados mediante el control del consumo,  promoción, su comercialización y se dictan otras disposiciones”

Respetado Señor  Doctor:

En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la Ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General del honorable Senado de la República el presente proyecto de ley “Por medio de la cual se dictan normas en salud publica para la protección de la población  colombiana,  en cuanto a bebidas alcohólicas y sus derivados mediante el control del consumo,  promoción, su comercialización y se dictan otras disposiciones”

Cordialmente

VICTOR VELASQUEZ REYES

H. Senador de la Republica 

